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La Reibá nuestra Señora (Q.D. G:) y su'augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
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1 E S P O S I C I O N A S. M . 

d i n M a m n Í vi RIB - ; ; asi 
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Sañora: Con el fin de facilitar la administración 
do justicia en bien de los intereses públicos, se dictó 
la Real orden circular do 9 de octubre último, encar
gando a los tribunales superiores que propusieran á 
este Ministerio las medidas que considerasen apropó-
sitto para remover los obstáculos que se oponen á la 
marcha expedita de los asuntos civiles, criminales y 
gubernativos. En su virtud han manifestado varia s 

audiencias su opinión acerca de las reformas, que po -
drian adoptarse para conseguir tan laudable objete 
especialmente en lo criminal, sin causar perturba
ción alguna en el orden de la sustanciacion, ni afec
tar tampoco en su parte esencial á la legislación v i 
gente. 

Fundado nuestro procedimiento en leyes antiguas, 
sancionadas en épocas tan diversas de la présente por 
su organización social, sus costumbres y su civiliza
ción, necesariamente ha de resentirse de los defectos 
propios de su origen. Considerables reformas sufrió 
por el reglamento de 26 de Setiembre de 1835 y 
otras disposirilories posteriores que nos aproximaron, 
aunque no lo bastante, á lo que reclaman los adelan-

-mi Ron o " Í 11 ?i» n»lnó fe no i i en é&p *w 
tos modernos y los progresos de la ciencia. Transi
giendo entre sus reconocidos principios y lo que ve
nia observándose por espacio (Je tantos siglos, al pa
so que procuraron sus respetables autores establecer 
sólidas garantías á favor de la seguridad individual, 
dcslindar las atribuciones de (os, tribunales, dando 
aplicación al principio vital de su independencia, e 

introducir otras modificaciones de no menor im por-
tancia, dejaron 'subsistentes algunos de sus vicios an
tiguos, cuya extirpación es urjcnlo acordar Jo iqc si 

B Entre ellos descuella en primer término el t rámi
te conocido con f l nombra de confesión cori cargos^ 
inútil, después de haber recibido al reo la declara
ción indagatoria y consignado en el proceso todos 
los comprobantes del delito; repugnante, porque se 
le coloca en una violenta posición al prctender*que 
obre contra los sentimientos de la naturaleza, y con
traria en su forma á los principios del derecho, puesto 
que se obliga al juez á que, prescindiendo de.su carác
ter, ejerza primero las funciones de acusador, que en 
manera ninguna lo competen, para venir después tal 
veza no estimaren la sentencia los cargos que,.antes 
hizo, pronunciando un fallo absolutorio. Por eso ve^ 
mos desterrada de los Códigos modernos esta, d i l i . 
gencia-, lo ha sido también del procedimiento recien
temente establecido para la jurisdicción de Hacienda, 
y noba vacilado el Ministro que suscribe en propo
ner á V . M . su supresión én los Tribunales del fuero 
común. 5 

Una de las condiciones esenciales que deben con
currir én la sustanciacion de todo proceso, es que 
sea tan r6pida compro Indole permita parapbfencr 
un fallo acertl|dq? poniendo eupe,ffacta armonía ,los 
fines de la justicia con los intereses do los particular 
res. Encaminadas á t a n saludable objeto con éxito 
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favorable muchas de nuestras disposiciones modernas 
todavía subsisten ¿ pesar de ellas algunos trámites 
innecesarios, que sobrecargando de trabajo á los 
funcionarios del orden judicial, y absorbiéndoles un 
tiempo que pudieran invertir con mayor utilidad del 
servicio, no reportan ventaja alguna positiva ni for
man una parte sustancial y precisa del juicio, dilatan
do su resultado en daño de la sociedad. 

De esta Índole son muchas de las diligencias que 
se practican en la formación de las causas contra reos 
ausentes, la de ratificación de los testigos del suma
rio queviene lugar en el plenario de las cau^s que se 

la regla 38 de la ley provisional para la ejecución del 
Código penal. La remoción pues de estos notorios en
torpecimientos, para dar mas vigor á la acción de los 
tribunales, no debe hacerse esperar por mas tiempo, 
asi como tampoco el aligerarles (lo trabajos infructuo
sos que no tienen en el orden gubernativo una im
portancia ni razón justificaba. * ( « ó i m b o m 

Otros trámites por el contrario requieren, corno 
los exhorto*, mayores precauciones para que llenen 
debidamente su objeto y se proponen les que *e crfcen 
indispensables. • * < 

Estas han sido, Señora, fas consideraciones que 
han movido el ministro que suscribe. Ufe vendo á efec
to el pensamiento consignado por su antecesor en la 
citada Real orden de 9 J e octubre último, & someter 
á la aprobación de V . M.» da conformidad con lo 
propuesta por las audiencias, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo da ministros, el Real decreto s i 
guiente* » . . ' . . . i . 

Madrid 26 da mayo da 1654. —Señora.—A L . 
R. P. de V . M.—Jacinto Félix Domeneth. 

fcBÁt DECRETO. 
. , , o j »' . (a •• ' )i<\ ••' i1 '•• , : ; •,; ! í 1 ¡ 

Conformándome con las ratones que me ha ex
puesto et ministro de Gratl¿ y Justicia, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1 .* A ningún procesado se recibirá con
fesión Con cargos, sin perjuicio de que se le puedan 
recibir cuantas declaraciones estime el juez conve
niente. r 

Art. 2 . ° En las Causas contra reos ausentes no se 
ratificará en el término de prueba los testigos del su
mario, sino cuando lo soliciten el ministerio fiscal 
ó el acusador particular. 
" A r t . 3.° Fallado en primera instancia una causa en 
rebeldía, y remitida en consulta á ía audiencia terri-
tonal, la sala á quien corresponda, omitiendo la for
ma1 ero n de apuntamiento, la pasará al fiscal para que 
emita so dictamen por escrito, y si no se creyere ne-

cesaría la ampliación del sumario, se dictará senten
cia* previa oitacion para Vista, en cuyo acto hará el 
relator relación verbal del proceso. 

Art . 4 ° Eo los procesos que se sustancian con 
arreglo á la ley de 17 de abril de 1821, no se acorda
rán por los jueces, para el acto del juicio público, 
otras ratificaciones de testigos del sumario que las que 
pidan las partís"expresamente. 

Art . 5 . e ^Ütemitidas por el juez de primera instan
cia al tribunal superior las causas á que se refiere la 
regla 38 dala ley provisional para la aplicación del 
Código penal, la sala á que correspondan las pasará al 

i&dWBMfoo&&bé¡t 1 sin 

la vista, en la cual hará aquel funcionario relación 
verbal del proceso. ~ 

Art. 6.° E l ministerio fiscal p^drá hacer su acu
sación por escrito en las causas de vagos en segunda 
instancia, sin necesidad de asistir á estrados. 

Ar t . 7,° Cuando se dude si ios procesados son ó 
no pobres, exigirá el jueí al alcalde Id al domicilio 
una certificación en que -, bajo su responsabilidad, 
conste dicho estremo. Sin embargo , podran practi
carse á instancia fiscal ó de parle las diligencias que 
con este objeto crean pertinentes los tribunales* 

Art . 8.° Declarado pobre un litigante en prime
ra instancia, seguirá disfrutando del beneficio que la 
ley le concede, sin mas justificación, en todas las u l 
teriores instancias, á meóos que la parto contraria, el 
ministerio fiscal ó el administrador de rentas hicieren 
oposición por haber mejorado aquel de fortuna. 

Ar t . 9.° En las causas criminales no harán las 
pariesen sos escritos juramento alguno. 

Ar t . 10. a Los exhortes que se despachen de ofi
cio se dirigirán y devolveren por conducto del pro** 
motor fiscal ó fiscal del juzgado ó tribunal donde de
ban diligenciarse. Los promotores fiscales y los fiscales 
de S. M . llevarán un libro en que anoten su recibo y 
devolución é interpondrán su ministerio cuantas ve
ces sea necesario para activar su curso. 

Art . 11. La semana en que se haga visita general 
de cárceles, según lo dispuesto en oí art. 17 del re
glamento provisional para la administración de justi
cia, se omitirá la ordinaria del sábado. 

A r l . 12. Los jueces de primera instancia dejarán 
de remitir á los audiencias al fin de cada año Jas listas 
de las causas principiadas y fenecidas durante él : pero 
continuaran formando con la mayor esactitud y bajo 
su responsabilidad los estados mensuales que remiti
rán á los expresado! tribunales, donde se conservarán 
enlegajados con el orden y clasificación convenientes; 

fiscal.» m H V o ^ » , ^ > « . p ^ ^ « P A i f « . W ^ . M ^ ! r 



Piquen que las prevenidas én el art. 90 délas ordenan-
ías de Mi aüíirnciá*. : r 

ArJ. 14. Los escribanos de Cámara remitirán latí 
solamente á las oficinas de Hacienda ai fin del año un 
estado del papel de oficio y pobres reintegrado, según 
el Real decreto de 8 de agosto de 1851, con expre
sión de las causas y juzgados á que pertenece el rein
tegro. -if> ,<»,{'*)/ hb nobm nb í ui iíy ¡r: 

Dado en Palacio á veinte y seis de mayo de mil o-
chocientos cincuenta y ¿oatro Está rubricado de la 
H w ! t b a n b . ^ É r qiínistró Üe Grac¡a ry Já f t í c la - ía t 
Cinto Félix Domenecl». s ; , ... 

1. < IIQ c 
-ibov^|óft| ,0§ ñ- éuíi i í>*a ¡pfaf -i * • fi M M fs ob ĵj •'** 

•J"-J:'ll '¿}rUU aop ÍSJ • j-- • H .; • i ' <M ÍFttp O.! 
MINISTERIO D E FÓ.YlENÍO! ' 

R E A L DECRETO. 

En vista de las consideraciones que oida la sec
ción de Fomento dei Consejo Real, me ha espuesto 
mi ministro de Fomento acerca de la necesidad de 
modificar los artículos 66 y 79 de 'las ordenamas de 
montes de í í de diciembre 1853, Ycngo en de
cretar lo siguiente: 
~ Artículo único. Las subastas de los productos de 
ios montes serán autorizadas por los secretarios de 
ayuntamiento, asistidos de dos hombres buenos , 
cuando el tipo de la enagerftecioo no ésoeda de 2,000 
reales. , " ' - ^ 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.-—Está rubricado 
do la Real mano.—Ei ministro de Fomento, Agustín 
Esteban Collantes. 1 

-9üq QS qrífnum oncnoia 
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

. n a-bi 

, E l Excmo. Sr. ministro de ia Gobernación del 
Reine, con fecha 17 del actual me ha comunicado la 
Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: La importancia de cuidar ahora mas 
que nunca de precaver el desarrollo de cualquier en
fermedad epidémica ó contagiosa por ligera que sea, 
es tan evidente que no podría menos de fijar como lo 
ha hecho la atención de S. M . , siempre solicita por 
el bienestar de los pueblos. Con este privilegiado ob
jeto se ha servido resolver que al propio tiempo que 
se recuerde á Y . E . lo mandado en circular de 9 do 
abril último, le prevenga cuan necesario y apremian
te es que disponga lo conveniente para qne fas au
toridades de los pueblos donde perooclen ó sssteen 
las cuadrillas de jornaleros les faciliten, si es posible, 
locales espaciosos y ventilados, procurando que obsér
veosla mayor limpieza, q*a viajen en--pequeños gru
pos, que se alojen si es posible estramuros de las po
blaciones, que se recoja, socorra y atienda al pobre 

I 

que cayera enfermo, no permitiendo que continúe la 
marcha con loa demás compañeros-, que durante lá 
permanencia da les cuadrillas en alguna localidad se 
les visite é inspecciono diariamente por un fecultatU 
vo pora que segregue á los enfermos, dé parte dé lá 
salubridad dt todos los braceros qué la compongan y 
de las condiciones higiénicas del local-en que' se áf* 
bcrgden, asi bomo del régimen q̂ e observantes asi
mismo conveniente que á la llegada de las cuadrillas 
se las someta á una escrupulosa visita sanitaria, y que 
comprendiendo V . E . la verdadera intención de estas 
prescrjjcpon^, adopte adema* cpnjpyidenci^y acU T 

vidad para no causar alarma en las poblaciones ai ve
jamen á ios infelices jornaleros, cuatí tas precauciones 
estime convenientes, en debida salvaguardia de los a l 
tos intereses que á su buen celo están en lo concern-
mente á la salud pública e n c o n ^ , ; ; { ; ¿ [ > 

cialde esta pro^injqie, para qiie los alcalde^ cuiden d* 
cumplimentar con esactitud cuanto se-previene en 
esta Real orden. .oJniiiO-

Madrid 30 de mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto. .-

<y. i'/sf-'ir, .fc-i. r < : . n o s J ' MM - t0O3?iIA si* <.-bx\\r/I 
5 Los Sres. alendes y dependientes de vigilancia de 

esta provincia, procederán é la busca y captura de 
Crisóstomo Tomás Tegera, natural de la villa de A l 
cázar de San Juan, en donde residí* sujeto k la vigi
lancia de la autoridad, y habido qué sea lo remitirán 
á mi disposición por tránsitos de la Gnardia civil . r 

Madrid 7 de junio de 1854.—El Conde de Quinto. 

• ^.-Circular. 1 

Núm. 1536. 

Para poder facilitar los datos que se reclaman por 
a dirección general de agricultura, industria y co
mercio eon objeto de formar la estadística minera de 
esta provincia, es indispensable que los señores alcal
des de los pueblos en cuyos términos existan minas, 
dirigiéndose á lea represen tan tea do estas, remita» á 
la mayor brevedad posible un estado dé la fuerza de 
sangre ocupada eo ella, con espresion del número ^ 
personas, bestias de taro y de carga, acompañando 
propio tiempo una noticia esacta del número de quin
tales de mineral est raidos, especificando su clase. 

La urgencia con que la dirección exige estas -no
ticias me obliga á reclamarla eon la misma á los seño» 
res alcaldes, seguro de que en el plazo de veinte dias, 
podrán facilitarlas-, dirigiéndose para ello en ¿i&p de 
su autoridad á los encargados de las inioas* y protne-
tiéndomo de su celo que esta provincia aeré la prime
ra en presentar estos trabajos. 



Los señores alcaides que deben con testar ¿la pre
sente circular son todos los de los pueblos que com
ponen los partidos judiciales de S. Martin de Val dei* 
glesias, Torrelaguna y Colmenar viejo-Jos de Colme* 
nar de Oreja y Chinchón, y los do Colmenar de arro
yo, Fcesnedillaa, NavalagameJIa y Yaldemorillo en el 
de Navalcarnero. , i • 

Madrid 3 de junio de 1854. — E l Conde de 
.Quinto. ; .. »s ii t

i '*'''-

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Collado de Villalva, dotada con el sueldo anual 
oV3©09 reales velfón. V 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provincia para tos efectos que previene el 
Real decreto de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en él término de un toes, 
á x o f t t a r - d e a r ó í t f t e d i á ^ s l é - á o ^ o 0 . ™ 1 1 o l i " 

Madrid i7 desfamo d e J i Í 8 5 4 . — ¡51 Conde üe 
Quinto. 

¿ | io3 13 ~ MZi—i—tfM ó ''t b iba)< 
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Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento de 
Pozuelo de A lareon, dotada con 2/200 rs. anuales , he 
dispuesto se anuncie en el Boletin oficial de la provine ia, 
páralos efectos que previene el Real decreto de 19 dé 
octubre del año próximo pasado, y para que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes á la corporación municipal en 
el término de un mes, á contar desde la fecha dé la in
serción de este anuncio. . . . . . . . n 

Madrid 6 de junio de 18o'*.—El Conde de Quinto. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Para proceder en la villa de Valdelaguna á ía rectifi
cación del padrón de riqueza que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territorial del año pró
ximo de 1855, se previene á todos los propietarios y ar
rendatarios de fincas en ella y su término/presenten en 
la secretaria del ayuntamiento relaciones arregladas á 
instrucción de la variación que haya sufrido su riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, en el preciso término de 
quince dias; en inteligencia de que á los que no lo verifi
quen en este período les pirará el perjuicio que haya lu
gar no oyéndoles reclamación alguna • 
-n'i! >' ti í' ¡ •>..',.• 

ciones. 

En la villa de Navas del Rey se subasta el derecho de 
treintena de granos de la recolección del presente año • 
para su remate están señalados los días 24 y 29 del coá
rtente junio en la casa consistorial de esta villa y hora de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, bajoelpliego de 
conojciopes que se hallará de manifiesto. 7 

. ! / > O ! ftfc I árb t Mos 
¡I ab noií 

En virtud de orden del Excmo. Sr. gobenador 
da ésta provincia tendrá lugar en la villa de Mejorada 
del Campo el dia 2 del próximo mes de julio á las 
once de su mañana el remate de varias arrobas de 
leña de la clase de chopo y álamo blanco, tasada cada 
arroba á 32 maravedises, y 22 plantones secos de la 
clasede álamo negro, tasado cada uno á 28 maravedi
ses. Lo que se anuncia para que el que guste intere
sarse acuda dicho dia. 

I ¥ i H 
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DE L O S A L C A L D E S SINDICOS Y S E C R E T A R I O S ' DK AYUNTAMIENTO 

t»b bébt3*o<»ó: .« r.-¿i*«'j:; o , '! '« fuu' ,i sb oiJaHjini i<n 
dirigido por d#n> £nt¿*nfcGa$q$.y Moral con la coia? 
T a b t i * c í ¥rowrwm*K9i~>y - ; . I U . I : 

Esplicacion de las atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios ctp. — 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—'-Consultas gratis, y & vuelta 
descorreo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis
trativo. >! 7 

Consta de tres secciones, la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas esputaciones y formularios 
de cuanto daba practicarse en su virtud : la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad. 

Este periódico se publica desde el 2 de enero do 
1854, saliendo cuatro números al mes los dias 2, 10 , 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, Indices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en ta imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por uñ año 22. 

»i - . n i t i l i , - n , •> h Aunn ;> B ü i m o b i n i i.».¿«Oanal 
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Con autorización del Excmo. Sr. gobernador civil de . 
la provincia se saca á pública subasta la recomposición dé . 
algunos útiles del molino harinero de los propios de la 
villa de E l Molar, y para su remate está señalado el do
mingo 11 del corriente en la sala consistorial de once á 
doce de la mañana, bajo del oportuno pliego de condi-

» » 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 1 

ALHONDIOA DE MADRID. 

Precia en el mereado de hoy. 
w i i 

Trigo de 43 á 51 
Cebada.. . . . . . de 16 á 17 
Algarrobas... de á 26 
Madrid 7 de junio de 1854. 
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MADRID: 1 ; , ! ' 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


